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C. ALFREDO MATAMOROS CASTELLANOS 
FOMENTO EMPRESARIAL DE PUEBLA, S.A. DE.C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7229 ' .. ,.. .. . . . 

PRESENTE . 
· ·- Asúnto: licencia Ambiental única 

Bitácora: .09/LUA03S 3/01/17 

En ate~ción . a la solicitud ingresadá -a esta Agencia Nacional .dé Segu.r.i dad lndu~ÚiaL y de 
Protecéióo al Medio Ambiente del Sector Hidr.o'carburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 15 

·, . ' . • .... -· ~-. - . : ..:.. :.. . - .... ~ . · .. , _. -· ·. ·.. . : , ~- . -:. . - ..=.:. ~ . , 

de diciembre de '20'16 :· y turnada ·.para ·su atencion a 'la Direcciqn General de Ge.stion 
Comercial, adscrita a la Unidad de Geshón·. Supe.rvisi'ó.n, lnspecci6n.y V·i.giiancia Comercial, ,por 
med.io - del cual en su . carácter de représentq,nte . l~gal del establecir:r)iento FOMEN.TO 
EMPRESARIAL.DE PUEBLA, S~A. DE .C.V., ESTACIÓN DE.SERVICI07.li9; con ubicación en 
BLvD.~MuNICIPie usRE.N~ , 183'o;·.coL: uNIVERsi6ADES, c.P. ·,72ss9,::P.UEBLA;: PUEBLA. 

• : .. -- . . . . . . . . . .. · . ·: , . · .. r ¡ · . 

en lq s~cesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambi.en~al Un.ica_·.CLAU~ . Una vez eva~u.aga la 
inform~ciqn presentada, y ·:· .. '·· ' .. ·· ,· 

l. 

•' 
1: 

. . · · ~ 

/ 

·., -- -· -. .... ·"RE S U L:·T.AN D. O . . -.. _ · .: · 

dúe~~~ ;:~í~ 15 d~:·di.ci~:~bre ~de .2 o 16' s~. reci.bió . e.n lá ,AGgNéiA. - ~~ solicitúfi~4e li~e ncia 
Ambjeptal única para el e?t?bletimieñto FPMENt.OEMPRESÁR!~L DE BUE_E}.L;i\, :s.A. DE 
C.V., ril·i~Qi:a' que fue.registraéla-con·-número de bitácora 09/t.:UA0353/0,i/:t,7. · 

::-o O ·~ ·~. • o ~ M -, ,;" - ~ ; ::.- •• ~ ~~(,. _>·.! -·~ ::.' 

- ~ · .: ~ "··. . · .. c_o N S l' D";_E.'R ANDO -. ·. /·'~~ ·:'-: .. ./·.·:· 
' • • . : · • •• ~ • \ - • •• ¡ • •• • • • : • • • ·::·~/:-: )' _ .. ,. ,;o.~·-~ 

Que esta Dire'c,tió'n_.General de GestiónLomerclal es competent.e''·par:~ :r·evisar, evaluar V 
resolver sobr~ ·1¿ lf2~ncia Ambiental Única solicitada p·ór .;éH~Ü;ULADO, de conformidad 
con lo dispuesto én -lc>s :.artíccii_Qs .. ·-4 fracciiÚ{ XXVII y) 7._ .fr.~sciÓn XVIII del Reglamento / 
Interior de la Agencia Nacional de"Seguridad Industrial y de'Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. : · ~ 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pr~_? entó d_entro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0353/01/17, referida en ei _RE~~L T ~N~.O 1 del_ presente. 

Por lo tanto, con fundamento ··en l;s artículos ' ( 3 fracción Xl,\ 4, S: fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Naeional de Seguridad Industrial y de Protecdcm al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc::arburos; 1 I O y 111 BIS d~ : la · Ley General ··aei._'Equilibrio Ecológico y la 
Protección al A~biente ; 4 fracción XXVII y ._3 7. fracción XVIII __ del Reglame~to Interior de la 
Agencia Na.cional de Segurida9 lndu~trial : i¡ -:de. Protécció_n a[ Medio Ámb¡erite . del Sector 
Hidrocarbutos; ·6. 16, 17 BIS -aRartadci (\)fi.acdqri W dei .Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio J c9lc)gico y la:.- p·rote·é~ión .· al ),rrib'iente-.ei:l · materia de -P-revención y Control de. la 
Contam¡ri~cia·ri de la Atmósréa; ádemás del · Ac)J_erdb por _el que se · reformar} y adicionan 
diversás disposiciones al c.Ú.verso qu:e/ estáblece los · procedjmientos:_¡:iara obtener ia ·licencia 
ambiEÚltal ~-nicf!, . mediante -un. tr.árriite 'único. ·así conio · la ;actLi'alii'aciÓ.n··-de la infornia¡;:ión de 
emisi.on~-{medláhte· ·una ~.édula de operación a·nu~Cpublic-ado e'11 f de abri(de 19 9 7: así como 
las dem.á~ disposicip njes~ que resulte? "apliéá]51és ;-- e~fa',_birección'·Ger1eral &~Gestión Cóm~_ rcial . 

. . _:· R E.S U. E L V ( . 
. ·· . .. ~ 

PRIMg_Ro.- Tl~rfe_r po/ cumpltdO.·~ IÓs· .· r~q~isit~-~\técnic~-~ .y l ~gales ée:sentadÓs . 'p:c{r el 
REGUL·AÓO par-á'tramitar .y ·abtener_l_á.- UC:'e~~ia ~-n1tjlef1tal-única. 

SEGÚ~op.-oTb~~~R~IJ~~~t1.LA,DOÍ~ ' ·•· ... · ... · . ·. ' :.~, .· .. ·.· . _ . 

~;::t·.:! :,.·. LICE~~IA ~-~~IE~TAL: ~NJ~~--~N:o ~A-~ ::~SE.AI],p6~~;~p_1~7 //j _,'/_ .. 
La preseotilit.~ncia Am6i~n~~ü Única qued_a··sujéta al ·- cumplimi~_ntt) o_e_las sigl!iente·~ -_ .. :· 

;;~ .. ;:: ... : __ ::·_ .;· •• ~.;, - ., --.:,;: .,:i .! . : -~ . :., . .... . . ·'! .. . / ,·;.::~- _:··~/~ "'' 
::--· 't · : : •• ••' ...... -~ -

:; ~';·-~·~_:, ' ;-,-:~ ·"' · CON D LC..I •O N ANTE S ,- . / j. ··---

.. ·.:·: ... ~) -.; . - . . · . ..,. . - .· .; .. --::~ · _ --::~;.'·. ; . 
l. La LicenGi.?(á~p~ra el flTni::ionar:nientÜ:1Y _la oper~ciém _del est_~bl~_~iri]iepto denominado 

FOMENTCfEMPRESARIAL DE PUEBLA, S.A. ó(C.V., -ESTACá'IÓN·' Ó.E.:SERVICIO 7229, j 
con ubicadó~<~n -:s.iv~d . MuniGipio Libr~- Ñ~.--i8 3 o. Colo~ü~ -U~iye/sid~des. C.P. 7 2 s 8 9. .~ 
Puebla, Puebla, ·q U~ - ~i~n'é_:,comh activkjád principal iÍá -~eqt·a Hnal á1 público en general en 
territ?rio nacional ~egá'so-~iha ·y · aiés_~·,_; - 29,~-. u~~-.ca·p~~J~a·d ;d{su~inistro anual d~ 1 200 ~ · 
000 litros de gasol1na Magna. 600_ .800 ··IItr~_s .-de gasol1na Prem~um y 600 000 l1tros de\~ 

~ 
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Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la. 
Tabla 1 del presente. · 

Tabla l. Instalaciones qúe forman ·parte. del establecimiento 

Tªnql!_e 1 para almacenar gasolina Magna 
T9nque_ 2 para almacenar gasolina Premiljm 
Tanque 3 para almacenar Diésel 
Disp~ns¡:¡,rios 
Pistolas de despacho 

lOO 000 
so 000 . 
so 000 

4 
14 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 
/ 

11. La pres~-nte Licenci;Ambiental Única.se "expide por.únicavez.eñ tanto el éstab.lecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, s~gún le fué ·autqri~ada . Si es este e! caso· deberá 
solicitar una nueva Licencia . . Si ·existe. cambio de raz6.n social, aumento - en la 
~apa~idq_d ge almac·ena~iento, ·cambio~. ~e : prócesó, ~m·pliacJóh ·d~ inst~Íacic~mes 

· cf"la· generaCión 'dé. ·nuevos· .residljas· peligrosas: deberá 'p, r:~s'enfáf". la sólicjt_ud de 
actualización. a. las condicionantes respec.tivas. . . ·. . .. ·' -

111. La Licen~ia es. intra-nsferible a otros ~stablecirhi~ntos y se otorga 1sifl perjuicio de las 
gutorizacibqes. perm_isos .y regi~ti-os que df;ban· obt.enerse de ésta u otra .~u~oriclad 

. . competente_. 
~ ..:- • ·¡ 

IV. · .. J~:I ~REGULADO. hasta en .tanto no se -emitan -lineamientos, ·directrices, criterios .u .. o 'tras 
'" -.dispósicion~~s ··a.d~inistra'tivas. de carácter ge_~-er,al po·r ' pqr~e- · de~ e~.ta A (SENdA; deberá 

· ·re~i.tir a la Seá:eta~·ícrde Medin· Am_biente y -Recursos f\latui<3.1és sú _Céc;jula d~:-.QP.er.ación 
:·Anu~l :·_en los tér[[linós-vlgentes estabtecldo·s:.a parti(d~i af.io -'2·Qi ·~ : ,._r· ///·:_~/ :· 

·- -~ •. _: < ·' i . ::: ·, -> . ·. "·._ ... ·-·~ . _· . ' .' _. . .¿>: -: .. / : ,:· . ·: .. ' .. ~~-;~-,.- -~ . ..-: / 
V. Asih:;Ji?rpó:·.' el REGUlADO deberá .estimar" y reportar .enc_ Ja ·~~~.dula de ·op·~·r·afión anual 

corr~spo _riídieote, cónforme a·Jo .estábleéido en 'él Artí~ulo ·2_o.'del Reglarñ{nt_9 de la Ley 
General efe) É~u_ilibrio Ecológico y la Pr.ot~cción al Ambieñfe en matéria: ci.e Registro de 
Emisiones ·\/Tói~sferencia de Co_ntaminarites . . las emis}ones de'~ io_c;; :~cc:i,nJ"áminantes a la 
atmósfera. ~ -bi_qr-oc:ar:buros totales. benceno, toiLieno. ~iJe.no ·Y.-:heX:ano':· derivadas de la 
operación de los~t~hques de.:almacenamiento y los. d f~peQs·adps de gasolinas. 

VI. El REGULADO -d~b~~á ¿·~m-plir ~on ~ -~ establec.ía(:/ ~n . .- los.: ~frtícuÍos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. Vil, VIÍI ylX del Regla·rnenJd dé la Ley Géneral del Equilibrio Ecológico y ~ 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la ' 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. ,, 

fM;t 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones ·y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferenci¡:¡.s\de contamiriantes y ·sustancias qu~ se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral dé r~po-rte esta.blecido en la Normá Ofi~iatMexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013 , la cual establece 1~ list.a. de sustancias sújetá's 9. reporte para el 
registro d,e emisió[1eS y transferencia,de ·co(lt¡:ÚJlinanteS; en este_. mfsmo 9rden de ideas, 
se deberfin repprtar las emi.~i<?nes _ fugitivas corre:SR_ondientes. ~ _, 

VIII. El REGÚLADÓ deberá ajustarse:de '. manera perm~Qente y en lo que ~orresponda a los 
términa·~· .'. condiciÓ.hantes y/ Ó .recqrnendaciones -aseQtadas en ~~~-ResoiJ'Ción de Impacto 
Af!lbier1tal otorgadá :p0r. ia séC:ret?ría de Desarr.ollo lJrb.a~o : Ecol.ogía y ü_bras Públicas 
del ~Gobierno del Estado ~de P.u~bla, con Nó. de .o.ficio SUB'EC-Ó3/.Ól2 99¡ a ·fávor del 

.RE-GULADO, ·. . . ! . :: -~-~ ' · · . . ·· .: . . . . .. .. . 

IX. _. EI ~REGULAÓo.·:,en ~a~io de p;~f:~s_ progr;amados ~or mant.enim.ie~tó·_,d~ fq.'lnstalación que 
i . impliquen desf6g'Úés o emisibnes ·a lá· atmó'sterá, deberá dac avisÓ po'r escrito a - esta 
. AGENCI_A pci(lo méno's~ ~on - 10 días'' hábiles de anticipación infcÚhar1do ·las medidas de 
seguridag.gue serán imph~mr;ntada,s p·ara evitar rie;;gos opecaciof1ilJe,s.y ~mbientale? . En 

. , .. el é¡:¡.so de: p~aros circunstandales, ·eLREGULADG qeb_erá dar.,.aviso, de_ mánera.jnmediata 
: ··á :l~s depencfenciás de Prote;ccióñ.€ivil correspondiente. ·. · .. ", ··; _ ,; ., ·'; · · ·. 
· - - ~ _; ··,: ·-:-' ·: -: ~. ... . -. ··.:. '·' . -·: ... .. 1 - .... ~ - ·~ : . , 

X . . : f:ara ' el caso'"' de · P..aros ·::: programados por fllantenimieñ_tq;· .. ei.;:.REQ!JLADO : d~bera 
:A ri\píémentár'Ta:s ~e]orbs :·pr?\::(titas : P.ar_é;l ,minlmi~ar . 1~~-· EÚnisÍone-s '-'dE~ cqAtarp[fl?~t·e .. s a la 

atrnósf.era, hasta ··en tanto ·no ··sé ' én·útari ··lineamientos,. di[ectri.c·e.s. ·' critedds ' u'fo tras 
-~~~-R~~,(~! ones ad!].ioj2tr~Ú~~s· de :éa~?c~er ge~er~J -pó.r1p~rJ~~~'-~sta 'AGE~.FJ'~~~ .'/' 

XI. El ·· ~E:q.~.~ADO de.~ed.' "r~aliz,~r _,ás~i,o0e~ ·.de · r'ji_ 53-n'ténii;r1ie:nt:9~, Jerió9ic·& , ih~s· ·equipos 
indica_gQ:s' .erJ~ Tabla 1 'de,ja pr~sente, ._mismas que_ deber~r) regis~r9/S,~ ;~n ·una bitácora 
de op.era~J2.~ ~:q~~ será s~s.c;:ept_ib-le a s~r verificada po(~sta-~AGE~-~J~\;:.::;~, 

XII. El REGUL~bg .~deo·er:á partici~ar ·~n)ds ·pla_nes ·de · cü'n~ingér:f.~_i.a¿~~-~~:rri~trumenten las / 
autoridades arilt5ient'a[.es . .,l.ocal~s, con el fin de controlar_'l;fcontaá)inación que se presente 
por condicionés;_. -~.~i.e;drológicas~·,~d_esfavorab!e~ .' ... iO'·'::'~n}J~iorik's extraordinarias no 
controladas. · .. , ... </~;:; .. -,·~ .... ·... .... .. ~-~-- ·- ::~--···· 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bita'cora.'de.o.p'eración, mantenimiento y de supervisión \ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~ 

~ 
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incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumpíimiento · de lo ·establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de lat ey. General para la Pre·vención y G,e_stion,l0tegral de los Residuos. 
así como en la NOM--16 i.-SEMARNA T -2 O 11. que establ_(;l~e los -Cri t erios para clasificar 
a los Resid_uos .. q_e Ma.nejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el protedi'miento_para la inciÚsióri o ~xclusión a dicho 
listado; así cqmo los elementos y procedimientos para la_ formuladóri de los planes de 

. .·. .. . ·. ·... . . : . :· · 
maneJO. __ 

. ~~ --

XV. El REGULADO deb·erá garantizar que'.el mánejo déri-tro y fu.~r:~ de sus i.n?i:alaciones de 
lo~_ re·siduos peligrósos: es_tampas irlipr~g11ada~ -:de· at~it_e :o'_"combus't:ible . co.oo3 

·tori/~ño), envases yados de: ~d~ite cq.oo3_ - ton/a¡iC?)·'.\tiado~ ... -pfovenl~ntes de la 
)i!Jlp~eza de : ~renaf~ (0.14_ to_n_/año). ·q~e . gén.erª 't:úrr:iplé_n cqn Jo -·es.tablecido ·en los 

... ·Art_í~ulos 1Sl;, 1s·1 ;Bis, 1 s2: 1 s 2 Bis eje .la·. Le·y General· d~l ~ Equ!Jibrio Ecológicci" y la 
· .. R'fo.~ección al Ambiente. _a_ios Articulas· aplicables-.dé-la: L~y Ge.neral para.la Pre-vención y 
· Gestión l,ntegréll de'· ,¡a·i _-R~siquos. su Reglamentq y a las_· NorJTlas~ Oficiales Mexicanas 

vigentes aplicables en la mé).~eriéJ. . . . . '· .- . 

XVI. 'EÍ·:~EGULAOO. deberá_·ga:r~ntizar el cumplirili~nto d~i 'artículo 3 s. d~l ~Jglam~-rto. ' d~ la 
. · l~y General para la-Prevención y Gestión ·Integral de·:ios Resiéluos . -en . ~l t:ual s~ .. est~blece 
:· el : p(ocedimi~ntq para,,· la identificación de .·1üs resiBuqs -peíígro~_os. a.sí corf.lo ·Cie; las· 

articulas 43 y 4S del Regla·meríto de la Ley GE;ner-al -pá_ra: ·la :'i:>reveñc}ón.y'Ge~t¡q_n Integral 
-d~é>I ~ ?·)Residuos. eií ·oeL~~-so~ de que .ei ._REGPLA_DQ, ge8e.re ou~v.os.·r~s-idu<2,s1,.q·ú~- p;.ór sus 
q·a/act~r.ísticas · s~an_ con~id.er9-dds P,eligr.o'sos . sg.gún :' ia ·.NOM;O s'2:.'SEMA_RNAJ::'2 o os. 
de§-(:rrih :tdualizar si:rLitericla. - · .,, ----· :,· .. . ; ·. ·:... " ~;.:!<,_> 

XVII . El R~~u-L.~op d¿·t;~~á : · cu~plir- '. co~ lo · : establ~cido -~~ :~ J~s ;- ArVcGI?~:·' 8:·3 --~ y 84 del. 
Reglame.ntO. d~ : Ja Ley ~erer.al para la ·Prevenci0n v·~estión lntegrfij_ dedos Residuos. 
respecto ---ec-.ªimacenamlento' de- los '· residuos .:. pefighisos gen~rádo_§' ·:·dentro de SU 
estableciniientó:~·- '·.o/ · -~ · · " .. , . .. , ... , >·: :>. ·: -:-·· 

XVIII. El REGULADO d~b;·~~:·'il'e~éJ.r'~~ná ·bitácora de operatló.r{~~-~teni~iento y de supervisión · / 
o monitoreo. de su sistenÍá.tontra inc:engi_os y de det~~dón de incendios, en la que se \ 
incluyan equipos. líneas. dis-positivos e insúumentÓs de control. para verificar la , 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. · .. 
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SEMARNAT QASEA 
SECRETARiA DE 

,\1EDIO A ,\\liiENTE •. -~ AGENCIA DE SEGURIDAD: 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA.Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 646 2/2017 
Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de"/a Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y _la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexjcanas y qtros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. .· · · 

XX. El incumplicniEmto de las condicionantes fijadas ~n esta licenci~.Ja . Ley General del 
Equilibrio Écológicb y la Protección al. Ambi"erite,, la ·Ley Gener al par.a :la Prevención y 
Gestió.n Integral de los Residuo.s y los Reglamento.s que d_e:·ellas se · d~rivan ; · así como en 
las N'o~mas Oficiaiés Mexic~na~ y otros instrumentos jurídicos vigentés que sean 
aplic;é!bie? á la opera_é:ión y funcionamiento del establecimiento, asícomó la ·pr_esentación 
d~ . quejas en forma jusbficada· y reiterada o -la ocurrencia d~ eventos que pongan en 
pel_igrq ·la vida humariq_ o que -'o~asionen qaños al medio ar:nblente y a Íos b ienes 
p:art'iEG iar.es o nacionales, p·oará ser . sarlCion~do P9r parte_ .. de la AGENCIA, de 

-cconf.prmidad ·con las disposiciones aplicables. ·. · .. · 

TER¿ER.Ó.- Notific~r al é: ALFREdo MA TAMORbS "cASTELLANos:· ~-ri - ~-e~resen·~~~ión del 

establªcihliento FÓMENTÓJMPRESARIAL bE PUEBLA. S.A. DE e·, V. ~'. el :·pr~sente acuerdo 
de conformida~ con el .artícufo -3 S .de la Ley Federal de Procedimiento Adniinistrativo. 
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